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DATOS DE LA ASIGNATURA 

Presentación: Derecho penal I, Parte General, consta de tres bloques temáticos:  

INTRODUCCIÓN: Conceptos básicos y principios generales del Derecho penal. 

TEORÍA JURÍDICA DEL DERECHO. Estudio analítico de los elementos del delito, de las formas 

de participación y de ejecución y de las circunstancias modificativas de la responsabilidad 

criminal. 

CONSECUENCIAS JURÍDICAS DEL DELITO: Penas, medidas de seguridad y consecuencias 

accesorias. Reglas de determinación de la pena en el Código penal español. Causas de extinción 

de la responsabilidad criminal. 

Conocimientos previos recomendados: Los conocimientos previos imprescindibles son, aparte 

de los obvios como una buena comprensión de la lengua española hablada y escrita (incluída la 

ortografía y fundamentos de sintaxis), unas nociones elementales del lenguaje jurídico y un 

conocimiento básico de la Historia de la civilización y de la Historia del Derecho; formación que  

no propicia el actual plan de estudios que ha adelantado la asignatura de Derecho penal al primer 

curso de la Licenciatura. 

Contexto dentro de la titulación: Se trata de una troncal obligatoria que afecta al resto de las 

asignaturas de la carrera pues el Derecho penal planea sobre todo el ordenamiento con 

pretensión de reforzar la vigencia del sistema. El Derecho penal como última ratio del Estado 

conecta con todas las demás disciplinas, de ahí su carácter  troncal y obligatorio. 

Competencias: Específicas: CE1-CE2-CE3-CE-6-CE-8 CE-12-CE13-CE-14-CE15-CE-16-CE17 ; 

competencias que contribuyen a la adquisición de las competencias generales siguientes: CG1-

CG2-CG3-CG5-CG6-CG9-CG10-CG12-CG13-CG14 

Objetivos: Introducir al alumno en los principios esenciales del Derecho penal estableciendo su 

relación con los principios constitucionales y proporcionar al alumno el esquema dogmático que 

habrán de aplicar en Derecho penal II y en la realización de casos prácticos. 

Programa: Se adjunta 

Metodología: Las clases teóricas se combinan con el planteamiento de diversas cuestiones de 

actualidad  relacionadas con la materia que se vaya exponiendo para fomentar el debate entre los 
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alumnos y se  dedica una particular atención a la Teoría jurídica del delito cuya abstracción 

presenta especiales dificultades para los alumnos. Les recomendamos la asistencia a los cursos 

informáticos organizados por la biblioteca para que puedan acceder virtualmente a los fondos 

bibliográficos  y a la jurisprudencia. Durante el curso deben consultar y comentar STS relativas a 

las materias ya examinadas en clase y resolver los casos que se plantean sobre determinación 

de la pena. 

Evaluación: Los criterios de evaluación se exponen detalladamente el primer día de clase. El 

exámen final constará de 4 preguntas: 1 de la Introducción, 2 de la Teoría jurídica del delito y 1 

de las Consecuencias jurídicas del delito. En la calificación final se valorará, asimismo, la 

participación en clase y los trabajos realizados durante el curso. 

Bibliografía: la bibliografía básica se señala en el programa y la complementaria se ofrece al 

alumno al iniciar cada uno de los temas del  mismo. Se recomienda, asimismo, al alumno durante 

el curso que visite determinadas páginas web de interés para la asignatura: 

FBI Ten most Wanted 

Youtube, a fin de captar contenidos relacionados con el derecho penal  

Web Tribunal Constitucional 

Web Tribunal Supremo (sentencias  y acuerdos de sala) 

Web Tribunal Europeo de Derechos Humanos 
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PROGRAMA 

Lección 1.- El Derecho penal. 

I. Precisiones terminológicas. 

II. Concepto del Derecho penal y elementos integrantes del mismo. 

III. Naturaleza. 

IV. Relaciones del Derecho penal con otros sectores del 
ordenamiento jurídico. 

V. Derecho penal y Criminología. 

Lección 2.- Nacimiento y evolución de la ciencia del Derecho penal. 

I. Orígenes de la ciencia del Derecho penal. 

1. La Ilustración y el Derecho penal. 

2. Las primeras construcciones científicas. 

II. Las escuelas penales. 

1. La escuela clásica y su reflejo en España. 

2. La escuela positiva y el positivismo criminológico español. 

3. Otras tendencias de escuela. 

III. El correcionalismo y la denominada escuela correccional 
española. 

IV. La moderna ciencia del Derecho penal. 

Lección 3.- La legislación penal española 

I. La codificación. 

II. Códigos penales españoles. 

1. Códigos del siglo XIX. 

2. Códigos del siglo XX. 

III. Proceso de elaboración del Código penal de 1995. 

IV. La legislación penal especial. 

Lección 4.- Las fuentes del Derecho penal. 

I. Teoría de las fuentes del Derecho penal. 
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1. La ley penal. 

A. Estructura. 

B. Las normas penales en blanco. 

2. Imposibilidad de admitir otras fuentes. 

II. El principio de legalidad. 

1. Evolución histórica. 

2. Funciones del principio. 

III. El principio de legalidad en el Derecho español. 

1. Su proclamación. 

2. El respeto al principio de legalidad en España. 

Lección 5.- La interpretación de la ley penal. 

I. Concepto. 

II. Clases de interpretación. 

1. En atención al intérprete. 

2. En atención a los medios utilizados. 

3. En atención a los resultados obtenidos. 

III. La analogía en Derecho penal. 

IV. Concurso aparente de leyes penales. 

1. Problemática. 

2. Reglas para su solución. 

Lección 6.- La ley penal en el tiempo. 

I. Eficacia temporal de las leyes penales. 

1. Entrada en vigor.  

2. Derogación. 

II. El principio de irretroactividad. 

1. Significado. 

2. Su vigencia en España. 
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III. La retroactividad en beneficio del reo. 

1. Fundamento. 

2. Determinación de la ley más favorable. 

IV. La retroactividad en los casos de leyes intermedias y 
temporales. 

Lección 7.- La ley penal en el espacio. 

I. Determinaciones previas. 

II. Principios existentes en la materia. 

III. Legislación española. 

IV. La extradición. 

1. Concepto y clases. 

2. Principios generales. 

3. La extradición en España 

4. La orden europea de detención y entrega. 

V. El derecho de asilo. 

VI. El Derecho penal internacional. 

TEORÍA JURÍDICA DEL DELITO 

Lección 8.- El delito. 

I. Concepto de delito. 

II. Evolución de la teoría del delito. 

III. Concepto y elementos del delito en la legislación española. 

IV. Sujetos y objetos del delito. 

1. Sujetos activo y pasivo. 

2. Objetos material y jurídico 

Lección 9.- La acción. 

I. La acción como elemento básico del delito. 

II. Las diversas concepciones de la acción. 

III. Relación de causalidad e imputación objetiva. 
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IV. Lugar y tiempo de la acción. 

V. La ausencia de acción. 

Lección 10.- La omisión. 

I. La omisión penalmente relevante. 

II. Concepto y elementos. 

III. Clases de omisión. 

1. La omisión simple. 

2. La comisión por omisión. 

Lección 11.- La tipicidad. 

I. Concepto y función de la tipicidad. 

II. Estudio técnico de los tipos penales. 

1. Estructura. 

2. Elementos 

3. Clases. 

III. La ausencia de tipicidad. 

Lección 12.- El dolo. 

I. Tipo de injusto del delito doloso. 

II. El dolo. 

1. Concepto. 

2. Elementos. 

3. Clases de dolo. 

III. El error de tipo. 

IV. Otros elementos subjetivos del injusto. 

Lección 13.- La imprudencia. 

I. El tipo de injusto del delito imprudente. 

II. La lesión del deber de cuidado. 

III. La imprudencia en el Código penal español. 
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IV. Problemática de la preteintencionalidad. 

Lección 14.- La antijuridicidad. 

I. Concepto y significado de la antijuridicidad. 

II. Naturaleza. 

III. Las causas de justificación en el Derecho español. 

1. La legítima defensa. 

2. El estado de necesidad objetivo. 

3. Cumplimiento de un deber y ejercicio legítimo de un derecho, 
oficio o cargo. 

4. Problemática del consentimiento. 

Lección 15.- y Lección 16.-La culpabilidad. 

I. Concepto y estructura de la culpabilidad. 

II. La imputabilidad. 

III. La ausencia de imputabilidad. 

1. Anomalías psíquicas y trastorno mental transitorio. 

2. Estados de intoxicación. 

3. Alteraciones en la percepción. 

4. La minoría de edad. 

IV. Las acciones “liberae in causa” 

Lección 16.- La culpabilidad. 

V. El conocimiento de la antijuridicidad y el error de prohibición. 

VI.       La exigibilidad de conducta adecuada a la norma. 
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1. Concepto. 

2. Determinación y efectos. 

VII.       El principio de no exigibilidad. 

1. El estado de necesidad subjetivo. 

2. El miedo insuperable. 

3. El encubrimiento entre parientes. 

Lección 17.- La punibilidad. 

I. La punibilidad ocmo elemento del delito. 

1. Significación dogmática. 

2. La solución del Derecho español. 

II. Las condiciones objetivas de punibilidad. 

1. Concepto. 

2. Su distinción de las condiciones de procedibilidad. 

III. La ausencia de punibilidad. Las excusas absolutorias. 

Lección 18.- Formas de aparición del delito. 

I. El “iter criminis”. 

1. Actos internos. 

2. Actos preparatorios. 

3. Actos de ejecución. 

A. La tentativa completa e incompleta. 

B. La consumación. 

C. El delito agotado. 

II. El desistimiento voluntario de consumar el delito. 

III. El delito imposible. 

Lección 19.- La participación en el delito. 
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I. La codelincuencia. 

II. Autoría y participación en el delito. 

1. Autoría. 

2. Inducción y cooperación necesaria. 

3. La complicidad. 

Lección 20.- El concurso de delitos. 

I. Pluralidad de acciones y unidad de delito. 

1. El delito continuado. 

2. El delito permanente. 

3. El delito habitual. 

II. Pluralidad de acciones y de delitos (concurso real). 

1. Sistemas de punición. 

2. Legislación española. 

III. Unidad de acción y pluralidad de delitos (concurso ideal). 

Lección 21.- Las circunstancias modificativas de la responsabilidad 
criminal. 

I. Concepto y clases. 

II. Las circunstancias atenuantes. 

1. Eximentes incompletas. 

2. Atenuantes genéricas. 

3. Atenuantes por analogía. 

III. Las circunstancias agravantes. 

IV. La circunstancia mixta de parentesco. 

LAS CONSECUENCIAS JURÍDICAS DEL DELITO 

Lección 22.- La pena. 
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I. Concepto. 

II. Fundamento y fines. 

1. Teorías absolutas. 

2. Teorías relativas. 

3. Teorías de la unión. 

III. La Nueva defensa social. 

IV. Clases de penas. 

V. La clasificación del Código penal español. 

Lección 23.- La pena de muerte y las penas corporales. 

I. La pena capital. 

1. El movimiento abolicionista.  

2. Argumentos antiabolicionistas.  

3. Modalidades ejecutivas. 

II. La pena de muerte en España y su abolición. 

III. Las penas corporales. 

Lección 24.- Las penas privativas de libertad. 

I. La privación de libertad como pena. 

II. La obra de Howard. 

III. Los sistemas penitenciarios. 

IV. La crisis de las penas privativas de libertad. 

Lección 25.- Las penas privativas de libertad en España. 
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I. Clases.  

1. La pena de prisión. 

2. La localización permanente. 

II. El cumplimiento de las penas privativas de libertad en España. 

III. La libertad condicional. 

IV. Las alternativas a la privación de libertad. 

1. Suspensión de la ejecución. 

2. Sustitución de la pena impuesta. 

Lección 26.- Penas privativas de derechos. 

I. La pena privativa de derechos. 

II. Clases. 

1. Inhabilitaciones y suspensiones. 

2. Privación del derecho a conducir vehículos de motor. 

3. Privación del derecho a la tenencia y porte de armas. 

4. Privación del derecho a residir en determinados lugares. 

5. Los trabajos en beneficio de la comunidad. 

Lección 27.- Las penas pecuniarias. 

I. La pena pecuniaria. 

II. Consideraciones político-criminales. 

III. La pena pecuniaria en el Derecho español. 

1. Los días-multa. 

2. La multa proporcional. 

3. La responsabilidad personal subsidiaria por impago. 

Lección 28.- La determinación de la pena. 
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I. La determinación de la pena y el arbitrio judicial. 

II. La individualización penal. 

III. La determinación de la pena en el Código español. 

1. Según el grado de ejecución. 

2. Según la forma de participación. 

3. Concurrencia de circunstancias modificativas. 

4. Supuestos de concurso. 

5. Delito continuado. 

6. Régimen especial previsto para las faltas. 

Lección 29.- Las medidas de seguridad. 

I. La medida de seguridad. 

II. Clases. 

III. Penas y medidas de seguridad. 

IV. Medidas de seguridad contenidas en el Código penal español. 

1. Los estados peligrosos. 

2. Las medidas de seguridad aplicables. 

Lección 30.- Las consecuencias accesorias de la pena. 

I. Las denominadas consecuencias accesorias. 

II. Naturaleza. 

III. Clases. 

1. El comiso. 

2. Otras consecuencias accesorias. 

Lección 31.- Extinción de la responsabilidad criminal. 
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I. Las causas de extinción de la responsabilidad penal. 

1. Muerte del reo. 

2. Cumplimiento de la condena. 

3. La remisión definitiva de la pena. 

4. El derecho de gracia. 

5. Perdón del ofendido. 

6. La prescripción. 

II. La cancelación de antecedentes delictivos. 

Lección 32.- Responsabilidad civil y costas procesales. 

I. La responsabilidad civil nacida de delito o falta. 

1. Contenido. 

2. Las personas civilmente responsables. 

II. Las costas procesales. 

III. Orden de prelación para el pago de las responsabilidades 
pecuniarias. 

Lección 33.- Las consecuencias jurídicas en el Derecho penal de 
menores. 

I. Antecedentes españoles. 

II. El nuevo modelo de Derecho penal juvenil. 

III. La Ley Orgánica reguladora de la responsabilidad penal de los 
menores. 

IV. Las medidas aplicables a los menores y su ejecución. 

V. La responsabilidad civil en la jurisdicción de menores. 
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TEXTOS QUE SE RECOMIENDAN PARA LA PREPARACIÓN DE ESTE 
PROGRAMA 

 

G. LANDROVE DÍAZ, Introducción al Derecho penal español, 6ª edición, 
Madrid, 2004. De especial interés para la preparación de las lecciones 1-7. 

 

F. MUÑOZ CONDE y M. GARCÍA ARÁN, Derecho penal. Parte general 6ª 
edición, Valencia, 2004. 

 

G. LANDROVE DÍAZ, Las consecuencias jurídicas del delito, 6ª edición, 
Madrid, 2005. De especial interés para la preparación de las lecciones 22-
33. 
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